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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Prórroga de docentes interinos suplentes

 
VISTO:

La finalización de las designaciones interinas del personal docente suplente que desempeña
cargos vacantes por licencias sin goce de sueldo;  

CONSIDERANDO:

Que es necesario prorrogar a dichos agentes por el período hasta complementar sus
actividades como reemplazantes;
El visto bueno del Sr. Decano, Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:  Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Facultad de Ciencias
Médicas, en el cargo que se indica desde el 1-8-2023 al 30-9-2023:

Leg.59970- LÓPEZ, Germán E.                          Profesor Asistente (S)

                   Laboratorio Central HNC

                  (En reemplazo por licencia sin goce de sueldo del Sr. Sebastián J. Indovino).

 

Leg.52768 – ROLANDELLI, Verónica A.             Profesor Asistente (DSE)

                     Farmacología Aplicada – Hospital Nacional de Clínicas

                    (En reemplazo por licencias sin goce de sueldo del Dr. Sergio A. Muzzio).

 

ARTÍCULO 2°:  Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Facultad de Ciencias



Médicas, en el cargo que se indica desde el 1-8-2023 al 15-9-2023:

 

Leg.49609 –GASPAROTTO, Antonella                    Profesor Asistente (DSE)

                     Fisiología Humana – Escuela Práctica

                    (En reemplazo por licencia sin goce de sueldo de la Méd. María del R. Solis)

 

ARTÍCULO 3°:   Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la Facultad de Ciencias
Médicas, en el cargo que se indica desde el 1-8-2023 al 13-2-2024:

 

Leg.46783 –GONZÁLEZ, Diego Juan                        Profesor Asistente (S)

                    2da Cátedra de Infectología – Hospital Nacional de Clínicas

                    (En reemplazo por licencia sin goce de sueldo del Dr. Juan Pablo Caeiro)

ARTÍCULO 4°:  Registrar y comunicar.
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